
República del 

Zcuador 

  

NOTARIA 
NOVENA 
A 

<. Carrrom GUAYAQUIL 

  

S, 

Pags 10059” 

e. 
2aro de Crespo 

. 

0
 

3
 

QOd
 

rn 
h
h
 

QQ
 
N
m
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“. y 02 

AUMENTO  -DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

PATRIMARI S.A. ****+**x*x**x 

CUANTIA: USD$.780,00 *** 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del 

Ecuádor, a los nueve días del mes de 

junio del año dos mil ante mí, Abogada 

GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaria 

Titular Novena del Cantón 

Guayaquil, comparece: el señor DOCTOR 

LUIS ALBERTO BAQUERIZO VERNAZA, a 

nombre y en representación de la 

Compañía INMOBILIARIA PATRIMARI 

S.A., en su calidad de Gerente, quien 

acredita su intervención con la copia 

de “su nombramiento debidamente 

inscrito, el mismo que se encuentra en 

plena vigencia y se acompaña a: esta 

escritura como documento habilitante, 

de estado civil casado, de profesión 

Abogado. El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio y residencia en esta ciudad 

de Guayaquil, con capacidad civil y 

FER 
necesaria para celebrar todo ADO. 

a PE SN 
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contrato, a quien de conocerlo doy fe. 

Bien instruido que fue con el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a 

la que procede como ya queda indicado, 

para que la autorice me presenta la 

minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase insertar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una por 

la cual conste el Aumento de Capital y 

Reforma Parcial de Estatutos Sociales 

de la compañía INMOBILIARIA 

PATRIMARI S.A., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA INTERVINIENTE.- Interviene 

en el otorgamiento de la presente 

Escritura Pública de Aumento de 

Capital; Aumento del Capital y Reforma 

Parcial de Estatutos Sociales de la 

Compañía PATRIMARI S.A. El doctor 

LUIS BAQUERIZO VERNAZA, Gerente de la 

mencionada compañía, Representante 

Legal de la misma, debidamente 

autorizada por la junta General 

Universal y Extraordinaria de 

Accionistas del treinta (30) de mayo 

del dos mil (2000), según consta del 

Acta que se acompaña para su inserción 

en la presente Escritura Pública.
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SEGUNDA ANTECEDENTES. - DOS.UNO. - 

Mediante Escritura Publica autorizada 

por la Notaria Octava del Cantón 

Guayaquil Abogada Leonor Game Peña, el 

trece de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el veinte del mismo mes y año, se 

constituyó la compañía INMOBILIARIA 

PATRIMARI S.A. con un capital social de 

DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES; 

DOS.DOS.- Mediante Escritura Publica 

dtorgada por el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el veinte de 

Junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de Julio del 

mismo año, se procedió al Aumento de 

Capital y a la Reforma Parcial de los 

Estatutos Sociales de la compañía 

INMOBILIARIA PATRIMARI S.A. DOS.TRES. 

La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA PATRIMARI S.A. en 

su sesión celebrada treinta de Mayo 

del dos mil, entre otras cosas, 

resolvió por unanimidad de votes, io
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siguiente: a) Aprobar la conversión del 

Capital de la Compañía INMOBILIARIA 

PATRIMARI S.A. del valor nominal actual 

en sucres al valor nominal en dólares, 

de conformidad con lo establecido en la 

Resolución numero cero cero punto Q 

punto IJ punto cero cero tres del trece 

de Marzo del año Dos mil, publicada en 

el Registro Oficial numero cuarenta y 

seis del veintinueve de Marzo del año 

Dos mil y su posterior Reforma mediante 

resolución numero cero cero punto Q 

punto 1J punto cero cero cinco del 

cuatro de Abril del año Dos mil, 

publicada en el Registro Oficial numero 

sesenta y cinco del veintiséis de Abril 

del año Dos mil, que contienen las 

Normas de Aplicaciones de las Reformas 

a la Ley de compañías introducidas por 

la Ley para Transformación Económica 

del Ecuador, por lo que el capital 

actual de la compañía INMOBILIARIA 

PATRIMARI S.A. que es de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

cinco mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de mil sucres 

cada una, que una vez realizada la 

conversión al tipo de cambio de 
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l. veinticinco mil sucres cada una, éste 

2 representa la cantidad de DOSCIENTOS 

3 VEINTE DÓLARES de los Estados Unidos de 

4 América, dividido en Cinco mil 

5 quinientas acciones ordinarias y 

6 nominativas de cuatro centavos de dólar 
República del 

Zcuador 7 ($0.04) cada una. b) Aprobar el Aumento 

8 de capital Suscrito de la compañía 

ES 9 Anónima INMOBILIARIA PATRIMARI S.A., de 

e 10 CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 

SS 11. convertidos en DOSCIENTOS VEINTE 

12 DOLARES de los Estados Unidos Ce 

OTARIA 13 América, a MIL DOLARES de los Estados 

E 14. Unidos de América, y fijar el Capita- 

15 Autorizado en DOS MIL DOLARES de los 

16 Estados Unidos de América, y Reformar 

17 Parcialmente sus Estatutos Sociales; 

EN 18 c) Autorizar al doctor Luis 4. 

DS 19 Baquerizo Vernaza Gerente de la 

20 compañía para que en su calidad de tal 

O o. 21 realice los trámites necesarios y 

22 proceda a celebrar y suscribir la 

23 correspondiente Escritura Publicz=. 

24 TERCERA: DECLARACIONES.- El doctor 

25 LUIS A. BAQUERIZO VERNAZA, Gerais. 

26 la compañia INMORILIARIA oa 

27 S.A., hace las siguientes deciárad E 

28 Correspondientes al Aumento EN
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y Reforma Parcial de los Estatutos 

Sociales de la compañía: UNO.- Que el 

Capital Suscrito de la Compañía se 

aumenta de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

MIL DE SUCRES (5500.000) convertidos 

en DOSCIENTOS VEINTE DOLARES de los 

Estados Unidos de América (USD$220,00) 

a MIL DOLARES de los Estados Unidos 

de América (USDS1.000,00), por la 

emisión de cuatro (4) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de ciento 

noventa y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América cada una 

(USDS195,00), numeradas del cinco mil 

quinientos uno (5.501) al cinco mil 

quinientos cuatro (5.504). DOS.- EL 

Capital Autorizado de la Compañía se 

fija en DOS MIL DOLARES de los Estados 

Unidos de América (USD$2.000,00). 

TRES.- El accionista doctor Luls A. 

Baquerizo Vernaza renuncia a su derecho 

preferente de suscribir nuevas acciones 

en proporción a sus actuales acciones 

de modo que la suscripción de la 

totalidad de las nuevas acciones en el 

capital suscrito de la compañia, la suscribe 

la señora Patricia Lecaro Vernimmen de 

Baquerizo; esto es cuatro nuevas acciones 
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2 noventa y cinco dólares de los Estados 

3 Unidos de América cada una de ellas. 

4  CUATRO.- El pago de las cuatro nuevas 

5 acciones ordinarias y nominativas de 

6 Ciento noventa y cinco  (USD$195) 
Zepública del 

Zcuador 7 dólares de los Estados Unidos de 

8 América cada una de ellas suscritas, y 

ES 9 que corresponden al Aumento de Capital 

e 10 se realiza mediante el pago de 

11. setecientos ochenta (USD$S780) dólares 

12 de los Estados Unidos de América en 

-OTARIA 13 numerario y, de acuerdo a lo 

== 14 establecido en el Acta. CINCO.- Que 

15 los Estatutos Sociales de la compañia 

ló han quedado reformados parcialmente en 

17 la forma que consta en la mencionada 

18 Acta de Junta General Universal y 

19 Extraordinaria de Accionistas del 

20 treinta (30) de Mayo del Dos mil 

Ao 21 (2000), que se incorpora como parte 

22 integrantes de la presente Escritura 

23 Publica. CUARTA: DECLARACIÓN 

24  JURAMENTADA.- EL doctor UI 

25 BAQUERIZO VERNAZA, Gerente Cde 5 
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acordado en la Junta General 

celebrada el treinta (30) de mayo 

del dos mil (2000) está correctamente 

integrado y pagado en un veinticinco 

por ciento (25%), el setenta y cinco 

por Ciento (75%) restante se lo 

pagará a dos años plazo. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- 

Nombramiento del Doctor LUIS ALBERTO 

BAQUERIZO  VERNAZA, como Gerente de 

la compañía. DOS.- Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de 

accionista de la compañía INMOBILIARIA 

PATRIMART S.A. celebrada el treinta 

(30) de mayo del dos mil (2000). Agregue 

usted, Señora Notaria las  Jemás 

cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez de esta escritura. 

(firma ¡legible) DOCTOR LUIS 

BAQUERIZO VERNAZA, ABOGADO. Registro 

número seiscientos setenta. Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Es copia.- En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de 

la preinserta minuta que autorizo, la misma 

que se eleva a Escritura Pública. Quedan 

agregados a esta todos los documentos de 

Ley. El compareciente me presentó sus 
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respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que fue 

la presente Escritura Pública, por mí 

la Notaria, de principio a fin y en 

alta voz, al otorgante, éste la aprueba 

en todas y Cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo la Notaria; de todo lo 

cual, DOY Fm. 37 

ud Ln 

o 

DOCTOR LUIS ALBERTO BAQUERIZO VERNAZA 

C.C.0902502699 C.V. 0082-164 

POR PATRIMARI S.A. 

R.U.C. 0990776253001 
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CELEBRADA El TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL. 

ebemdn. ds IIS L ab o soatt del, El 10 DLL aderulues A 

ideo Le. 2. 0) CIO BL UN ls te a Aa a 
En la ciuda q de Guayaqu yl a los treinta días del mes de Mayo del Dos mil, ay 08 
moza Y So CO 00% ondo: A 9 to e 0d 

las nueve de la. aran en la oficina ubicada en la “Ciudadela Vernaza Norte, 
¿illa 20 ca ho emedod dev 29 Y sos 2H: 39H 139 10 bDe a 
gjenzapa doce, solar veintiuno, se reunió la Junta General Universal y 
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ugsigenta l la aja S Sra. Ftricia | Lecaro Vernimmen de Ba uerizo y como 
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cretario el Gerente Dr. Luis A. Baquerizo Vernaza. La Presidenta dispone 
8d 9D 2Evovecnnon y esneribic ebrroro9s ostusinivp lira oomi0 as obibivib 
BlGerente- Secretario cumpla con lo dispuesto en el Artículo 239 de la Ley 

BO COdIBA 30 0 0 1 2IBVNOO El 1OBTUSO! TAN A GUN SAY ERLSI estou 
ge Egmpadias y que proceda a dar lectura a la ista de accionistas 

EM? Al CNE Ia SILE guna di DI ga 
co nenrrentes. El Secretario forma el expediente abriéndolo con la lista de los 

Ñ . Ls . Is a moda : 

asistentes, con la constancia de las acciones que representan, el valor pagado 

de elas y los votos que les corresponden, resultando que asisten los 
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0 siguientes Sra. Patricia Lecaro Vernimmen de Baquerizo, propietaria de 

Cinco mil cuatrocientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de Un 

mil sucres cada una de ellas; y el Dr. Luis A. Baquerizo Vernaza, propietario de 

Cuatro acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una de ellas. 

Cada acción de Un mil sucres tiene derecho a un voto en proporción a su valor 
PB 

peo ado. Todas y Cada una de ellas están pagadas en su totalidad. Los 

accionistas reunidos representan Cinco mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un mil sucres cada una de ellas, que es la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Comprobado el quórum legal, la Presidenta 

declara formalmente constituida la Junta General, los accionistas presentes 

deciden, por unanimidad, tratar sobre el siguiente Orden del Día: PUNTO 

0 UNO.- Aprobar la conversión del Capital de la Compañía del valor nominal 

actual en sucres al valor nominal en dólares. PUNTO DOS.- Aprobación de! 

Aumento del Capital Suscrito de la Compañía; fijación del Capital Autorizado, y, 

la Autorización al Gerente de la Compañía para que intervenga en los trámites 

y suscriba la Escritura Publica correspondiente 

La Presidenta dispone. que se entre a deliberar sobre el PUNTO UNO- Con 

relación al Primer Punto de! Orden del Día, la Junta de Accionistas, por 

 



unanimidad de votos, resolvió aprobar la conversión del Capital de la 
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BO Ur v0 350 O0Y8S en 29m sb 281 plan o Bb. . 

Reforma media nte Resolución $ 00.0. Pes del cuate” de Abr del Dos mil, 
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mismas que contienen las Normas de Aplicación de la Reformá a la i Ley de 
ISARMATAS AIRAIJIBOMMH siñegmoDd sl ch eslelnoio3A sb_ensiibjoBrti 

- Compañías introducidas por la Ley para la Transformación Económica del 
eulsA .3slñisqmod9 sb val el sb BES divsih? da os ofesuaeh vb 10 
Ecuador, por lo que, el Capital actual de la Compañía INMOBILTARIA 
0109 194 5% 9b farias Y 0198 Í soc tad 1 ¿ ¡ 
ARMAR que es de CINCO MILLONES ene NFOS MN SuCRES, 
anto: so einepieo: a ¿S3b1179 Y OSNSUpPsÓ A ed 119 sings le oe Jato 
dividido «en Cinco mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de Un mil 
vol el ab PES OluaihA le ne +129ugeib ol nos slammo 0melsjogl ejer O ls 
sucres cada una gue. una vez realizada la conversión al tipo le cambio. de 
esteínoio9s ah sii a. cultos 16b 6 nbsco y 
Veinticinco mil sucres éste representa la suma dé DOSCIENTOS VEINTE 
so sb slal migo: as co Mapas le roo nte 
DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en Cinco mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de Cero punto cero cuatro centavos de 

dólares. de los Estados Unidos de América cada uno. PUNTO DOS.- Con 

relación al Segundo Punto del Orden del Día toma la palabra la Presidenta 

titular de la Compañía, y expresa “que es necesario aumentar el Capital Suscrito 

de la Compañía que es de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 

dividido en Cinco mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de Un mil 

sucres cada una, que una vez realizada la conversión al tipo de cambio de 
srt 

Veinticinco mi sucres (Si 25. 000) éste representa la cantidad de 

DOSCIENTOS VEINTE DOLARES de los Estados Unidos de América a la 

suma de MIL DOLARES de los Estados Unidos de América tanto para cumplir 

con nuevas disposiciones legales. respecto a los montos de las Sociedades 

Anónimas, así como también, para que la Compañía pueda desenvolverse 

mejor en el campo financiero, y, que es necesario establecer el Capital 

Autorizado de la Compañía y sugiere se fije en DOS MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América. Á sugerencia del otro accionista se ha permitido 

elaborar un Proyecto de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos 

Sociales, que somete a consideración de la Junta. Antes de deliberar acerca 

del Proyecto de Aumento de Capital, el Dr. Luis A. Baquerizo Vernaza 
Pa 

manifiesta el deseo de renunciar a su derecho preferente de suscribir nuevas 
Os 

   



  

de PAIBIS Pr 

acclones en proportión a sus actuales acciones. Se entra a deliberar sobre el 

Proyecto de Aumento de Capital presentado, dando como resultado que la 

Junta General por unanimidad, resuelve: UNO. Aumentar el Capital Suscrito 

de la Compañía de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES que de, ()9 

acuerdo a la conversión aprobada ul Capitanensuctes a dólares de los 

Estados Unidos de América, equivale a DOSCIENTOS VEINTE DOLARES de 

los Estados Unidos de América a MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de Cuatro nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Ciento noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas del Cinco mil quinientos uno al Cinco mil 

quinientos cuatro. DOS. Aprobar el Capital autorizado de la Compañía y 

fijarlo en DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América. TRES. 

Dejar expresa constancia que sólo una accionista ha suscrito la totalidad de las 

nuevas acciones correspondientes al Aumento de Capital en razón de la 

renuncia de su derecho preferente hecho por ei Dr. Luts A. Baquerizo Vernaza. 

CUATRO. A£prabar la siguiente lista de suscriptores. La Sra. Patricia Lecaro 

Vernimmen de Baquerizo de nacionalidad Ecuatoriana suscribe ia totalidad de A O A A 

las Cuatro nuevas acciones ordinarias y nominetivas de Ciento noventa 

dólares de los Estedos Unidos de Ámerica cada una de £ en tazon de la     

  

   

renuncla presentada a < derecho preferente por el Dr. Luis Á. Baquerizo 

  

Vernata CINCO. Que el nago de las Cuatro nuevas acciones suscrites (ue 

J corespenden al aumen ye cepital, se efectua de la siguiente manera. el 

or ciento. esio es la cantidad de Ciento noventa y cinco dolares     veime y cinco 

  

de tos Estados linidos de menea, en numerario, y el setenta y cinco per 

ciento restante esto es Ciimertos ochenta y cinco dólsres de los Estados 

Únicos de Amer. cae dos años plezo y de la siguente menera La Sra. Patricia 

Eli a RITA IAEA a uste oro las Cualdo NIvas BLcioDeas 

Litabialias y Dia trova. 0 CIRIMO rr EMe y Oo dolares ee los Estecos 

¿doce Se Amir cotg o ss tamidad de Cliente noventa y cinco dolares ce 

OS Po PUC ÁPICE LA E LO MES ande al vVeidie y cinco po! ciento el 

Abe EOS 7 » 

é os = 2 JE Ext Or zo FOEN i 
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Reformar parcialmente los Estatutos Sociales de la Compañía sustituyendo el 

Artículo Cuarto por el siguiente: "Artículo Cuarto: El capital suscrito de la 

compañía es de MIL DOLARES de los Estados Unidos de América dividido en 

Cinco mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

o dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero 

uno al Cinco mil quinientos y de cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

Ciento noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas del Cinco mil quinientos uno al Cinco mil quinientos cuatro 

inclusive. El Capital autorizado de la compañía se fija en DOS MIL DOLARES 

de los Estados Unidos de América . La Junta General de Accionistas puede en 

cualquier tiempo autorizar el Aumento de Capital Suscrito y el Capital 

Autorizado de la Compañía, cumpliéndose las formalidades legales para el 

efecto ”. SIETE. Autorizar al Dr, Luis A, Baquerizo Vernaza, Gerente de la 

Compañía, para que en su calidad de tal, proceda a celebrar la correspondiente 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, y para que intervenga en todos los actos necesarios 

  

para su completa legalizacion. No habiendo otro asunto de que tratar, la 

Presidenta concede un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho 

lo cual se reinstala +a sesión y se da lectura a la misma, la que es aprobada 

por unanimidad y sin cbservaciones, con lo que la Presicenta levanta la sesion 

a las diez de la mañana de la misma fecha, firmando para constancia lodos los 

avciomstas presente. 

h Sra. Patricia Lecaro Y. de Baquerizo, Presidenta: f) Dr. Luis A. Baquerizo 

Vernaza. Gerente-Secretario. 

CERTIÍIFICO: Que la presente Acta de junta General Universal y Exiraordinania 

es fiel copia del origina! que reposa en el archivo correspondiente 

O 
DR. LUIS ESBACUERIZO VERNAZA 

Goreme-Secretario



  

Guayaquil, 24 de Septieubre de 1,999 

Sr. Dr. 
, 

LUIS A. BAQUERIZO VERNAZA Y , 10 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúnpleme comunicarle a Ud., que la Junts General Extraordi- 

naría/de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA PATRIMARI 

S.A., en la sesión cel brada el día de ho tuvo el acierto 

de reelegírYo Gerentg de la Sociedad, por el período de 

cinco años/a pertir de le fecha de inscripción de este 

Nombramiento. ejerciendo la representación legal, judicialy 

extrajudicial. 

A Ud., le corresponde ejercer las atribuciones constantes 

en los Estatutos cuya Escritura Pública de Constitución ,/ 

fue otorgada ante la Notaría Abogado/ Leonor Game Peña,/ 

O con fecha 13 de Septiembre de 1.985 e inscrita en el. 

Registro de la Propiedad y en Registro Mercantil del Centón 

, Guayaquil, el día 20 de Septieabre de 1,985.,, 

Muy Atentamente, 

2 7 

Geli cicle 4 / 

SRA. PATRICIA LEGARO "DE BAQUERIZO 

Presidenta 
Y 

      

eV | 
de Septiembre de 1,999 / 

Sy DA A 

Sr. Vr Yuis A. Baquerizo Vernaza 
Ecuatoriano . 
C.I. $ 0902502699 , 

ACEPTO: El noab 
Guayaquil 

En le presente facha queda Inscrito este 
Normbramiento de_ Ly So 

AA CO 
_ARIER_ kepermroa 23 902 

Pago nu los 
   

   

  

   

     



CERTIFICO: Que el anverso Y reverso de la presente fotocopia es conforme al original que me fue exhibido del que consérv Una ccpia con la presrnte razón; cnformi il rumeral 5 del Ar 2 * 18€ca la Los Neta y e ito Su. . : Decruto “upremo wnero 2386, 
31 G6 S j COS 

      

          

  

   

   

  

       
    

CERTIFICO:« Cue ss otoroó ante mi, curo original 1 
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consta eun el Protocoio de Escrituras Púnlicazs A 

mio cargo, en %é de ello confiero esta QUINTA 
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COPTA CERTIFICADA. de la escritura póbl 
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(OTARIA HOVENA CANTON GUATAQUIL



República del 
E suador 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N%00-G-13- 

0004184, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el dieciocho de Agosto del dos mil, queda inscrita la 

presente escripíra, la misma que contiene la CONVERSION DEL 

MENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUÉERITO Y FORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

denominadW| INMOBILIARIA PATRIMARI S.A., de fojas 57.072 a 

  

    

   hoy, he archivado-4ma copia auténtica al esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decrgto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agostó , de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 249 de Agosto de 19753 .- 

Certifico: Que con fecha de hoy: se efeftuaron dos anotaciones del 

contenido de esta Escritura, al márgen de las inscripciones 

respectivas.- Guayaquil, veinte y ocío de Agosto del dos múl.- 

DRA. XFATIÍA MURRIETA WONG 

RESISTRADURA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CAMTOM GUAFACQUIL 

Trámite | N* 44333 PEN, 

       


